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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NÚMERO 95
DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Ruiz Ramos, magistra-
da-juez del Juzgado de primera instancia
del número 95 de los de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado y con el
número 916 de 2009 se sigue, a instancias
de don Fernando Herencia Paris, expediente
para la declaración de fallecimiento de don
Felipe Herencia Lobo, natural de Madrid,
vecino de Madrid, de 110 años de edad,
quien se autentó de su último domicilio en
calle Suero de Quiñones, número 14, piso 2,
28002 Madrid, no teniéndose de él noticias
desde el año 1967, ignorándose su paradero.
Lo que se hace púbico para que los que ten-
gan noticias de su existencia puedan poner-
lo en conocimiento del Juzgado y ser oídos.

Dado en Madrid, a 2 de noviembre
de 2009.—El secretario (firmado).—La ma-
gistrado-juez de primera instancia (firmado).

(02/13.234/09)

JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 34
DE MADRID

EDICTO

Doña María Soledad Feito Gayo, secretaria
del Juzgado de instrucción número 34 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 874 de 2009 se ha dictado la
presente resolución, que en su parte disposi-
tiva dice:

Que debo condenar y condeno a don Le-
nin Yoha Loachamin Mora, como autor res-
ponsable de una falta de hurto, a la pena de
multa de un mes, con una cuota diaria de 2
euros, con responsabilidad personal subsi-
diaria, en caso de impago, de un día de
arresto por cada dos cuotas impagadas. Las
costas se impondrán conforme a lo estable-
cido en el tercer fundamento de derecho de
la presente resolución.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Lenin Yohan Loachamin
Mora, actualmente en paradero desconocido,
y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA

COMUNIDAD DE MADRID, expido la presente
en Madrid, a 22 de noviembre de 2009.—La
secretaria (firmado).

(03/40.033/09)

JUZGADOS DE LO SOCIAL
JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Hitler Qui-
jete Vásquez, contra “Asofico, Sociedad
Limitada”, y “Dragados, Sociedad Anóni-
ma”, en reclamación por ordinario, registra-
do con el número 1.288 de 2008, se ha acor-
dado citar a “Asofico, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 15 de noviembre de 2010, a las
once horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 7, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Asofico,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 20 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.185/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Héctor Os-

waldo Cajbón Chiguicón, contra “Asofico,
Sociedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 1.286 de
2008, se ha acordado citar a “Asofico, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 15 de noviem-
bre de 2010, a las diez y cuarenta horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 7, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Asofico,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 20 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.183/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de providen-
cia dictada en el día de la fecha en el proceso
seguido a instancias de doña Marta Vicente
Barragán, contra “Servicios al Autónomo
Madrid, Sociedad Limitada”, en reclamación
por ordinario, registrado con el número 1.088
de 2009, se ha acordado citar a “Servicios al
Autónomo Madrid, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 16 de junio de 2010, a las once y vein-
te horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 7, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.


